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Secretaría 
Ejecutiva 

Addendum al Contrato SESAJ-RM/001/2022 de Servicios de Telefonía Interna 
(Conmutador Telefónico) para la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Jalisco, celebrado con fecha 02 dos de febrero del año 2022 dos mil veintidós, por el 
Organismo Público Descentralizado denominado Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal 
Antlcorrupción de Jalisco, representado legalmente por su Titular el Mtro. Gilberto 
Tinajero Díaz, asistido en este acto por la L.C.P. Martha Iraí Arriola Flores, Coordinadora 
Administrativa, a quienes en conjunto y en representación del organismo, en lo sucesivo se 
les denominará como "LA SECRETARÍA", y por la otra parte, la persona moral denominada 
Teléfonos de México, S.A.B. DE C.V., representada en este acto por el C. Ricardo Alfonso 
Sánchez Gallndo, a quien en lo sucesivo se le denominará como "EL PROVEEDOR"; así 
mismo, a los comparecientes en lo sucesivo se les denominará como "LAS PARTES", las 
cuales se sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

ANTECEDENTES 

I.- Con fecha 02 dos de febrero del año 2022 dos mil veintidós, "LAS PARTES" celebraron 
un Contrato Servicios de Telefonía Interna (Conmutador Telefónico) para la Secretarla 
Ejecutiva del Sistema Estatal Antlcorrupclón de Jalisco, número SESAJ•RM/001/2022, que 
en lo sucesivo se le denominará "EL CONTRATO", y que, de conformidad con su cláusula 
PRIMERA, tuvo por objeto que "EL PROVEEDOR" reallzará Servicios de Telefonía Interna 
(Conmutador Telefónico) para la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Antlcorrupclón de 
Jallsco, la cual se encuentra ubicada en la AVENIDA DE LOS ARCOS, NÚMERO 767, EN LA 
COLONIA JARDINES DEL BOSQUE, GUADALAJARA, JALISCO, MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 
44520. 

II.- En la cláusula PRIMERA de "EL CONTRATO", quedo establecldo que los servicios objeto 
del Instrumento legal, de acuerdo a lo propuesto por "EL PROVEEDOR" en el procedimiento 
de Licitación Públlca Local con Concurrencia del Comité LPLSC•03•SESAl-DTP / 2021, en la 
Carta de Requerimientos Técnicos (Anexo 1), y en el detalle del anexo técnico 
desglosado, las bases del propio procedimiento, con las siguientes características: 

Partida 

UNICA 

Especificaciones del Servicio 

El Servicio ofertado por "EL PROVEEDOR" contará con las siguientes caracterlstlcas: 

Solución completa de telefonía y comunicación unificada en la nube, que Incluye al menos: 
telefonla tradlc:lonal, mensajería de voz, desvlo de llamada, funciones jefe-secretarla, 
Identificador de llamadas, conferencia y transferencia de llamadas. 

Contratado bajo un esquema de renta mensual sin Inversión Inicial de Infraestructura. 

El Servicio deberá contar con un ancho de banda garantizado de SMbps para soportar la 
cantidad de usuarios que "LA SECRETARÍA" requiere contratar. El acceso a Internet será 
provisto por "LA SECRETAW". 

Por medio del acceso a Internet es como "LA SECRETARÍA" recibirá las funcionalidad 
del Servicio ofertado por "EL PROVEEDOR", así como la comunicación de voz hada 1 
PSTN, "EL PROVEEDOR" entiende que actualmente "LA SECRETARÍA" cuenta con 2 
enlaces de internet de 200Mbps síncronos sin IP homologada fija. 
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Se eliminan los datos 1(firma), por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de 
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identificativo.
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Cantidad de extensiones totales: 18, de las cuales todas serán extensiones físicas, de 
esas18, 2 extensiones deberán contar con la funcionalidad de softphone. 

Los equipos telefónicos básicos incluidos en la propuesta de "EL PROVEEDOR" cuentan 
con 2 puertos ethernet 10/100 Mbps Poe, soportar códecs G711 y G722, contar con 
altavoz, sonido HD en auricular y altavoz, 6 botones configurables para líneas o memorias 
y pantalla de LCD monocromática. 

Los equipos telefónicos directivos ofertados por "EL PROVEEDOR" cuentan con 2 puertos 
ethernet 1 Gbps Poe, soportar códecs G711 y G722, contar con altavoz, sonido HD en 
auricular y altavoz, 10 botones configurables para líneas o memorias y pantalla de LCD a 
color. 

El equipo telefónico operadora ofertado por "EL PROVEEDOR" cuenta con 2 puertos 
ethernet 10/100 Mbps Poe, soporta códecs G711 y G722, cuenta con altavoz, sonido HD 
en auricular y altavoz, 30 botones configurables {ya sea en el equipo físico o distribuidas 
en un módulo de expansión de teclas). 

Los equipos telefónicos serán alimentados por medio de PoE, "LA SECRETARÍA" cuenta 
actualmente con equipo de telecomunicaciones con estas características. 

Portabllldad de los DIDs actuales de "LA SECRETARÍA": 33 2472-6011 al 6014 y 10 DIDs 
Troncales SIP: 10 
Servicio de tarlflcaclón en todas las extensiones 

La solución ofertada por "l!L PROVEEDOR" cuenta con una herramienta capaz de generar 
al menos los siguientes reportes: 

10 números más marcados 
10 extensiones con mayor gasto o consumo 
10 código de llamadas con mayoy gasto o consumo 
Consumo telefónlco por mes (General y por área de costos) 
Detalle de llamadas 

"EL PROVEEDOR" entregará a "LA SECRETARÍA" mediante correo electrónlco un 
reporte mensual con el detalle de llamadas (tarlflcaclón) dentro de los primeros 5 días del 
mes siguiente. 

"EL PROVEEDOR" entregará los siguientes equipos telefónicos: 
Aparatos telefónicos básicos: 15 
Aparatos telefónicos tipo directivo: 2 
Aparatos telefónicos tipo operadora: 1 

"EL PROVEEDOR" configurará una marcación Interna a 3 dígitos en base al directorio 
que le entregue "LA SECRETARÍA". 
El PBX ofertado por "EL PROVEEDOR" soporta realizar llamadas por medio de un código 
personalizado, este código puede ser usado desde la extensión del usuario o desde 
cualquier otra extensión de "LA SECRETARÍA". 

Los códigos de llamadas pueden ser configurados con diferentes niveles de llamadas 
siendo categorizadas de la siguiente manera, internas, locales, nacionales, LO 
Internacional, LD mundial y Celular. 
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febrero de diciembre de 2023, sin perjuicio de las vigencias, plazos o términos señalados 
para el cumplimiento de otras obligaciones en el clausulado del "EL CONTRATO. 

Ambas partes están de acuerdo en aprobar la prestación del servicio y la correlativa obligación 
de pago a partir del 01 primero de febrero de 2023, por virtud del cumplimiento de la condición 
legal a la que quedo sujeta la vigencia del presente instrumento. 

QUINTA. - "LA SECRETARÍA" se obliga a realizar un único pago a "EL PROVEEDOR", por 
un importe total por los servicios del mes de FEBRERO del año 2023, correspondiente a 
$7,516.80 {Siete mil quinientos dieciséis pesos 80/100 M.N), cantidad con IVA incluido 
y en su caso, correspondiente a la cantidad pactada en el "EL CONTRATO", debiendo expedir 
"EL PROVEEDOR" la factura correspondiente 03 tres días hábiles antes del pago 
correspondiente, así mismo, "LAS PARTES" acuerdan que la exigencia del pago quedará 
sujeta al éxito del objeto del presente Instrumento. 

La Unidad centralizada de Compras de "LA SECRETARÍA", vigilará el cumplimiento de lo 
establecldo en el articulo 61 de las Polftlcas, Bases y Lineamientos para la Adquisición, 
Enajenación, Arrendamiento de Bienes, Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes de 
la Secretarla Ejecutiva del Sistema Estatal Antlcorrupcl6n del Estado de Jalisco. 

SEXTA. - El pago se realizarán dentro de los 05 cinco días hábiles siguientes al día 28 
veintiocho del mes de febrero del año 2023 dos mil veintitrés, mediante transferencia 
electrónica lnterbancarla a la cuenta clabe que "EL PROVEEDOR" entregue a "LA 
SECRETARÍA", a través de carátula bancaria. 

Corresponderá a "EL PROVEEDOR" reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públlco 
los Impuestos y demás retenciones adlclonales que le resulten apllcables con motivo del pago 
descrito en esta cláusula, deslindando desde luego a "LA SECRETARÍA" de cualquier 
responsabllldad que haya bajo este rubro. 

El presente Instrumento legal no continuará en sus efectos de vigencia, por lo que una vez 
concluldo dicho término, este no se prorrogará por el simple transcurso del tiempo y terminará 
sin necesidad de aviso entre las partes. 

SEXTA,• "EL PROVEEDOR", se obliga a sostener el precio estipulado en la cláusula QUINTA 
por todo el tiempo de vigencia del presente Instrumento. 

Leido que fue por las partes el presente Instrumento jurídico y enteradas de su contenido, 
valor y alcance legal, lo firman por dupllcado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el dla 03 
tres de febrero de 2023 dos mil velntlt,C!ra.a.---

Seer 
la Secretarí �:ecrt el Sistema 
Estatal Anticorrupción de Jalisco 
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L.C.P. lores. 

Co ción 
de la aría Ejecuti Sistema 

Estatal Antlcorrupción de Jalisco 

"EL PROVEEDOR" 

c. Ricardo lfonso Sltnchez Gallndo

Apoderado de Teléfonos de México,
S.A.B. de C.V. 

La presente hoja de nnnas fonna parte Integral del ADDENDUM-02-SESAJ-RM/00112022, correspondiente a la Contratación de

Servicios de Te/efonla lntema (Conmutador Telefónico) para ta Secretarla Ejecutiva del Sistema Estatal Antlcorrupción de Jalisco, 
celebrado el 03 tres d& febrero del afio 2023, con ta empresa Tet6fonos de M6xico S.A.B. de C. v., el cual consta de 06 seis hojas 

útiles por una sola cara. 
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